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La protección a los tuyos NombreL~/_, :J: "( () f,<,, ORDEN DE COMPRA No: 147/2018 
LIBRE GESTIÓN No: 107/2018 
FECHA: 8 DE .JUNIO DE 2018 

NOMBRE DE LA EMPRESA: AMBIENTE MODULAR. S.A. DE C.V. (NIT: 0614-040501-102-4) 

UNIDAD SOLICITANTE: LOGÍSTICA Y ACTIVOS 

s r · o 1c1to a uste d( ) es entregar a a ªJª L C. M utua l d l e os Emp_ea os e 1msteno e ucacmn, d d lM'. . d Ed o reouen o en esta or en. 'd d 
ITEM CONCEPTO PRECIOS 

UNITARIOS US$ 

1 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CORTINAS VERTICALES PARA OFICINA DE LA ASISTENTE EJECUTIVA DE $166.25 

PRESIDENCIA Y CONSEJO DIRECTIVO EN EL EDIFICIO DE OFICINAS CENTRALES DE LA CAJA MUTUAL DE 

LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN", según el siguiente detalle: 

Se requiere del suministro e instalación de cortinas plastificadas verticales, estilo Toronto, color azul, con 
todos los accesorios necesarios para su buen funcionamiento, en ventana de 2.30m de ancho x 2.10 m de 

alto. 

El suministro incluye, ángulos de sostén anclados, riel metálico que incluye piñón giratorio sostenido a 

los extremos por 2 cabezales, carro con separador, sistema de control, cenefa y lamas de tela con pesas y 

cadena de clip plástico. 

Lugar de realización de los trabajos: Edificio de Oficinas Centrales de la Caja, ubicada en Blvd. Dr. Héctor 

Silva y Calle Guadalupe No. 156, Colonia Médica, San Salvador. 

Plazo de entrega: 8 días hábiles, posteriores a la entrega de la Orden de Compra y seleccionado el color. 

Garantía: Cortinas 1 año por desperfectos de fábrica, no por mal uso. 

la oferta adjudicada y Especificaciones técnicas forman parte integrante de esta Orden de Compra. 

ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: Mayra Estela Benítez Benavides, Asistente de Logística. 

"*SON CIENTO SESENTA Y SEIS 25/100 DOLARES"'* 

MONTO TOTAL US$ 

-
FORMA DE PAGO: CREDITO 8 DIAS CALENDARIOS MÁXIMO, DESPUES DE RECIBIR EL SUMINISTRO REQUERIDO A SATISFACCION. 

MONTO TOTAL 
US$ 

$166.25 

$166.25 .,-

NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios el 1%, de conformidad al 

Artículo 162 del Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 
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